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 Resumen 

 Este informe se presenta en cumplimiento de la resolución 77/169 de la Asamblea 

General. En él se exponen brevemente las actividades que se han llevado a cabo 

recientemente para promover un enfoque para el desarrollo sostenible que esté centrado en 

la Tierra, tanto en el plano nacional como internacional, y entre ellas, se destaca el diálogo 

interactivo que tuvo lugar entre los Estados Miembros, expertos independientes y partes 

interesadas, que había sido convocado por el Presidente de la Asamblea General para 

debatir la posibilidad de reunir una “Asamblea de la Tierra” y se exponen las actividades 

que los Gobiernos y partes interesadas realizan actualmente para convocar asambleas de 

la Tierra nacionales. En el informe se destacan además los avances que se han producido 

en el plano internacional respecto de los derechos de la Naturaleza en la legislación, la 

jurisprudencia, el mundo académico y la educación, y en él figuran recomendaciones para 

profundizar la atención en los enfoques centrados en la Tierra a fin de acelerar la aplicación 

de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. 

 

 

  

 * A/79/150. 

https://undocs.org/es/A/RES/77/169
https://undocs.org/es/A/79/150
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 I. Introducción 
 

 

1. Este informe se presenta en cumplimiento con lo dispuesto en la resolución 

77/169 de la Asamblea General. En respuesta a la solicitud de los Estados Miembros, 

en él se exponen brevemente las actividades que se vienen llevando a cabo para 

promover un enfoque para el desarrollo sostenible que esté centrado en la Tierra  tanto 

en el plano nacional como internacional. 

2. En el informe se presentan los aspectos más destacados del diálogo interactivo 

que tuvo lugar entre los Estados Miembros, expertos independientes y partes 

interesadas, que había sido convocado por el Presidente de la Asamblea General el 24 

de abril de 2023 para debatir la posibilidad de convocar una reunión de alto nivel, que 

podría llamarse “Asamblea de la Tierra”, y el alcance que tendría, en que se mostraría 

la forma en que este diálogo interactivo y otros diálogos interactivos de las Naciones 

Unidas sobre la armonía con la Naturaleza han contribuido a acelerar el desarrollo 

sostenible y a adoptar un enfoque no antropocéntrico o centrado en la Tierra.  

3. En el informe también se presentan las actividades que se están llevando a cabo 

para convocar asambleas de la Tierra nacionales y el creciente reconocimiento 

legislativo y judicial de los derechos de la Naturaleza1, y se señala el potencial que 

tienen esas actividades que se realizan a nivel nacional para influir en cambios a nivel 

mundial. También se discute el crecimiento que han tenido en el plano internacional 

los derechos de la Naturaleza en el mundo académico y la educación.  

4. A partir del análisis de las actividades que se han llevado a cabo hasta la fecha, 

en el informe se esbozan recomendaciones sobre medidas concretas que podrían 

asistir a los Estados Miembros y al sistema de las Naciones Unidas para aprovechar 

un enfoque centrado en la Tierra a fin de acelerar la aplicación de la Agenda 2030 

para el Desarrollo Sostenible. 

 

 

 II. Aspectos destacados del diálogo interactivo de 2023 
sobre el formato y el alcance de la Asamblea de la 
Tierra en el plano internacional 
 

 

5. El Presidente de la Asamblea General convocó el diálogo de 2023 sobre la 

posibilidad de convocar una reunión de alto nivel denominada Asamblea de la Tierra 

y su alcance2 el 24 de abril de 2023 de conformidad con la resolución 77/169 de la 

Asamblea General. En la reunión de apertura, hizo uso de la palabra el Presidente de 

la Asamblea General, Csaba Körösi; la Vicepresidenta del Gobierno de España, Teresa 

Ribera; la Ministra de los Pueblos Indígenas del Brasil, Sônia Guajajara; el entonces 

Ministro de Recursos Hídricos de Nigeria, Suleiman Adamu, y el Subsecretario 

General de Desarrollo Económico, Navid Hanif, en nombre del Secretario General 

Adjunto de Asuntos Económicos y Sociales del Departamento de Asuntos 

Económicos y Sociales, Junhua Li. La reunión de apertura concluyó con 

declaraciones generales de los Estados Miembros y otras partes interesadas.  

6. La reunión de la tarde consistió en la celebración de dos mesas redondas. En la 

primera se abordó la necesidad de convocar una Asamblea de la Tierra. En ella 

participaron Joaquín Nieto, Vicepresidente de la Asociación Pro Derechos Humanos 

__________________ 

 1  La utilización de mayúsculas en la palabra “Naturaleza” se reconoció y quedó consagrada en las 

siguientes resoluciones de la Asamblea General: 77/169, párrafos 19, 28 y 31 del preámbulo; 

75/220, párrafo 28 del preámbulo; 73/235, párrafo 29 del preámbulo; también se utilizó en los 

informes anteriores que figuran en los documentos A/74/236, A/75/266 y A/77/244. 

 2  Las exposiciones e intervenciones pueden consultarse en su versión integral en 

http://harmonywithNaturalezaun.org/dialogues/. 

https://undocs.org/es/A/RES/77/169
https://undocs.org/es/A/RES/77/169
https://undocs.org/es/A/RES/77/169
https://undocs.org/es/A/RES/75/220
https://undocs.org/es/A/RES/73/235
https://undocs.org/es/A/74/236
https://undocs.org/es/A/75/266
https://undocs.org/es/A/77/244
http://harmonywithnatureun.org/dialogues/
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de España y de la Federación Internacional de Derechos Humanos; Jeong-hwan Shin, 

Director del Instituto de Estudios Latinoamericanos, de la Universidad Hankuk de 

Estudios Extranjeros, República de Corea; Jorge Calderón Gamboa, ex-Abogado 

Coordinador de la Corte Interamericana de Derechos Humanos y Profesor Invitado 

de Derechos Humanos en la Universidad para la Paz, que cuenta con un mandato de 

las Naciones Unidas; Erik Gómez-Baggethun, Profesor de Gobernanza Ambiental, de 

la University of Life Sciences de Noruega y Presidente electo de la International 

Society for Ecological Economics; y Rodrigo Miguez Núñez, Profesor Adjunto de 

Derecho Privado de la Universidad del Piamonte Oriental (Italia), e investigador 

principal del proyecto “Speak for Naturaleza” de la Comisión Europea sobre enfoques 

interdisciplinarios para la justicia ecológica (“Speak for Naturaleza: Interdisciplinary 

Approaches on Ecological Justice”). 

7. La segunda mesa redonda examinó el alcance que tendría una asamblea de la 

Tierra. En ella participaron Helena Dolabela, antropóloga social de la Universidad 

Federal de Minas Gerais (Brasil), y Catalina Vallejo, Profesora de Derecho 

Internacional Público de la Universidad EAFIT (Colombia); Ghislain Picard, Jefe de 

la Asamblea de Primeras Naciones de Quebec-Labrador, y Jean-Charles Piétacho, 

Jefe del Consejo Innu de Ekuanitshit, Primeras Naciones, Nord-du-Quebec; Hans Leo 

Bader, desarrollador urbano (Alemania); Elena Ewering, asistente de investigación y 

doctoranda de la Universidad de Kassel (Alemania); y Juliana Neira , doctoranda en 

desarrollo comunitario y economía aplicada, y Nina Smolyar, doctoranda de la 

Rubenstein School, Gund Institute for Environment, Leadership for the Ecozoic  e 

Instituto de Agroecología de la Universidad de Vermont (Estados Unidos de 

América). 

8. A continuación de cada mesa redonda se celebró un diálogo interactivo con los 

Estados Miembros, expertos independientes y otras partes interesadas. Los 

participantes celebraron los progresos que se habían logrado hacia la adopción de un 

paradigma no antropocéntrico o centrado en la Tierra, y destacaron las novedades que 

se habían producido en la legislación, las políticas, la economía ecológica, la 

educación y la participación de la sociedad en todo el mundo.  

9. Los diálogos interactivos de las Naciones Unidas sobre Armonía con la 

Naturaleza han desempeñado un papel fundamental en la aceleración del desarrollo 

sostenible al servir a los encargados de la elaboración de políticas para fundar los 

enfoques que adoptan para promover la integración holística de las dimensiones 

económicas, sociales y ambientales del desarrollo sostenible. Ha pasado más de una 

década desde que se celebró el primer diálogo, y su impacto ha sido fundamental dado 

que el planeta afronta desafíos sin precedentes para su bienestar. Existe la necesidad 

urgente de adoptar una solución colectiva y estrategias de colaboración, para lo cual 

es a su vez necesario que se mantenga de forma continua un debate interactivo sobre 

este tema. 

10. El diálogo proporciona una plataforma para debatir la crisis climática como 

crisis sistémica y multidimensional, que tiene profundas consecuencias y sensibiliza 

acerca de la urgente responsabilidad colectiva que implica realizar una transición 

hacia una producción sostenible y pautas de consumo que abordan las necesidades 

sociales y ambientales, tanto de las generaciones humanas como de la naturaleza, 

presentes y futuras. Esta transición significa pasar de un modelo en que las ganancias 

y el crecimiento económico de corto plazo son los principales motores del desarrollo 

a la adopción de un enfoque holístico para el desarrollo sostenible que esté en armonía 

con la Naturaleza, priorizando así el bienestar de la Tierra. 

11. Además, a menudo son las poblaciones más vulnerables —las que menos han 

contribuido al cambio climático—, las que soportan la mayor parte de su impacto. 

Por lo tanto, es fundamental tener en cuenta las vulnerabilidades y los problemas 
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estructurales que afrontan los países en desarrollo en los procesos de adopción de 

decisiones relativos a las finanzas, las políticas y la planificación. En los diálogos se 

puso énfasis en la necesidad de fortalecer el apoyo a los países en desarrollo mediante 

una cooperación sólida, la disposición de recursos tanto financieros como no 

financieros, la promoción del conocimiento científico, la transferencia de tecnología, 

la creación de capacidad y la promoción de un sistema comercial universal, 

equitativo, que esté basado en la ley y no sea discriminatorio. 

12. En las deliberaciones que se llevaron a cabo sobre la transición del consumo y 

la producción impulsados por la obtención de ganancias de corto plazo a la 

sostenibilidad se subrayó la necesidad de que esa transición se produzca en el marco 

del derecho centrado en la Tierra. Dado que el derecho constituye el fundamento de 

una sociedad, y cada una de las leyes forja los derechos y responsabilidades de los 

ciudadanos, el sistema jurídico desempeña un papel crucial en lo que respecta a 

impulsar la transformación de la sociedad hacia una vida en armonía con la 

Naturaleza. Por lo tanto, existe una necesidad urgente de realizar innovaciones en la 

ley que desplacen el énfasis desde una perspectiva antropocéntrica hacia una que sea 

más ecocéntrica, lo que implica reconocer a la Tierra como sujeto de derechos y 

respetar esos derechos intrínsecos.  

13. Los oradores pusieron énfasis en el hecho de que la Asamblea de la Tierra de 

las Naciones Unidas promovería la aplicación de la Agenda 20230 para el Desarrollo 

Sostenible proporcionando a los Estados Miembros la oportunidad de presentar 

propuestas innovadoras, fomentando la reconexión con los demás y con la Madre 

Tierra. La Asamblea desempeñaría un papel fundamental al destacar los elementos 

internacionales esenciales que contribuyen a aumentar la Armonía con la Naturaleza. 

Más aún, la Asamblea fortalecería la colaboración con los Pueblos Indígenas para 

proteger a la Madre Tierra y crear sinergia entre la sabiduría histórica y el 

conocimiento contemporáneo. Si bien la mayoría de los Estados Miembros 

participantes apoya la creación de una Asamblea de la Tierra, algunos expresaron 

preocupación acerca de la terminología que se utiliza para describir la reunión y la 

posibilidad de que estén duplicando actividades. Sin embargo, la mayoría de los 

oradores creían que una asamblea no antropocéntrica fortalecería la labor de los 

órganos de las Naciones Unidas y que no sería redundante.  

14. En cuanto a la creciente dedicación que existe para lograr justicia social y 

ecológica y un desarrollo sostenible, los oradores hicieron hincapié en que los 

derechos de la Naturaleza proporcionan no solo un marco jurídico, sino que también 

promueven la justicia. La separación entre los humanos y la Naturaleza en la sociedad 

ha facilitado la comisión de abusos y la inequidad. Los oradores pusieron énfasis en 

que la Naturaleza no debería ya valorarse en función de su valor o utilidad económicas 

para los seres humanos y en cambio debería reconocerse como fuente y sistema de 

apoyo de toda la vida y como algo intrínsicamente valioso. Reconocer a la Naturaleza 

como portadora de derechos es fundamental. Debería, como mínimo, otorgarse a los 

ecosistemas y las comunidades naturales el derecho a existir, preservarse y 

regenerarse para preservar toda la vida y, de ese modo, asegurar que los seres humanos 

puedan vivir bien con la Naturaleza, de forma permanente. 

15. En los debates se llamó la atención sobre las resoluciones que habían dictado 

los tribunales en muchos países que han reconocido y hecho valer los derechos de la 

Naturaleza e influido los procesos administrativos y legislativos. Esas resoluciones 

se han centrado en los ecosistemas que han sido dañados o violentados, y llamado la 

atención sobre su preservación y restauración. La Corte Interamericana de Derechos 

Humanos constituye un ejemplo regional de la tendencia, cada vez mayor, hacia el 

reconocimiento de los derechos de la Naturaleza. Los oradores destacaron las 
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posibilidades que tenían los tribunales de consolidar una perspectiva biocéntrica 

sobre los derechos de la Naturaleza en respuesta a la emergencia climática.  

16. También se centró la atención en la necesidad de incorporar los derechos de la 

Naturaleza no solo al marco jurídico, sino a todos los sistemas, lo que conlleva alinear 

los objetivos políticos, económicos y sociales de los Estados y las comunidades con 

los ciclos de vida y las leyes que derivan de los sistemas naturales. La verdadera 

Armonía con la Naturaleza y la restauración del equilibrio en la existencia de los seres 

humanos en el planeta solo puede lograrse movilizando a la sociedad entera hacia una 

visión ecocéntrica. Un cambio de paradigma también exige acompañar las actividades 

educativas en que los jóvenes serían importantes, además de aumentar la 

sensibilización.  

17. Además, los oradores alentaron a los Estados Miembros a reconocer la importancia 

de salvaguardar los ecosistemas mediante el establecimiento de una declaración universal 

de los derechos de la Naturaleza, que reconocería la universalidad, la interdependencia y 

la indivisibilidad de los sistemas jurídicos para asegurar justicia para la Naturaleza. En el 

siglo XXI, el hincapié debería hacerse en transitar desde una nueva generación de 

derechos que protegen y administran justicia no solo a los seres humanos sino también a 

la Naturaleza. La sociedad ha pasado por cambios de paradigmas a lo largo de la historia, 

y los oradores creían que este era el momento oportuno para ampliar los derechos 

humanos y apoyar los derechos de la Naturaleza. 

18. Los oradores señalaron que entre los objetivos de la Asamblea de la Tierra de 

las Naciones Unidas que se proponía establecer deberían figurar una nueva 

declaración universal de los derechos de la Naturaleza y que la Asamblea 

proporcionaría una oportunidad fundamental para mostrar y debatir iniciativas en 

todo el mundo y también serviría como plataforma para fomentar una transformación 

mundial mediante la búsqueda de soluciones comunes. Los académicos y los 

investigadores de varias disciplinas desempeñarían un papel crucial en esta tarea, y 

en sus reuniones preliminares podrían redactar documentos y principios, entre ellos 

orientaciones e incluso versiones preliminares de la declaración universal de los 

derechos de la Naturaleza. 

19. Muchas partes interesadas destacaron la importancia de promover el diálogo 

como factor fundamental para generar soluciones creativas a fin de construir  caminos 

viables hacia un futuro sostenible. Se propuso que las reuniones se organizaran en 

formato híbrido para aumentar la inclusividad y que, además, se establecieran varios 

comités con objetivos específicos con anterioridad a las reuniones, que podrían 

ayudar a lograr los resultados deseados. Además, las partes interesadas destacaron 

que la documentación de esos diálogos o reuniones podrían tener considerables 

consecuencias en la justicia social y la implementación de la Agenda 2030 para el 

Desarrollo Sostenible. 

20. Las partes interesadas abogaron por la integración de los derechos humanos y 

los derechos de la Naturaleza como elementos centrales en un sistema en que se 

necesitaría una modificación de los incentivos tanto para los actores públicos como 

para los actores privados. La diversidad de los oradores mostró que los diálogos 

interactivos tenían una influencia cada vez más amplia y que había distintos grupos y 

organizaciones que convergían en una labor conjunta para proteger la vida en la Tierra 

para todas las especies y que buscaban la justicia social y ecológica abrazando la 

realidad de que el bienestar de los seres humanos y la Naturaleza son uno.  
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 III. Establecimiento de asambleas de la Tierra nacionales 
 

 

21. El hecho de que cada vez se estén estableciendo más asambleas de la Tierra 

nacionales3 muestra que existe una demanda creciente para que se produzca un 

cambio hacia un paradigma ecocéntrico o centrado en la Tierra en los ámbitos del 

derecho, la economía y la gobernanza.  

22. En el Estado Plurinacional de Bolivia, la Vicepresidencia de la nación publicó 

en 2022 una carta abierta a los Gobiernos y los pueblos del mundo en que se hizo un 

llamamiento a que se creara una Asamblea de la Tierra de las Naciones Unidas para 

discutir, desde una perspectiva no antropocéntrica y cosmobiocéntrica, las soluciones 

a las múltiples crisis planetarias en el contexto de vivir bien, en equilibrio y armonía 

con la Madre Tierra. El Gobierno del Estado Plurinacional de Bolivia ha seguido 

trabajando para alcanzar el horizonte de vida de vivir bien, como principal objetivo 

consagrado en la Constitución de 2009. El Vicepresidente también publicó el 

documento Geapolítica del Vivir Bien, en que hizo un llamamiento a pasar del 

antropocentrismo a un cosmobiocentrismo, colocando a la Naturaleza en el centro de 

la política y la vida nacionales e internacionales. 

23. En 2023, diversos parlamentos regionales, como el Parlamento Andino, el 

Parlamento Amazónico, la Unión Interparlamentaria y el Parlamento 

Latinoamericano y Caribeño, promovieron declaraciones de órganos parlamentarios 

supranacionales a favor de convocar una Asamblea de la Tierra de las Naciones 

Unidas. El Gobierno del Estado Plurinacional de Bolivia publicó el primer informe 

titulado “Vivir bien”, que basaba su propia metodología en la Geapolítica del Vivir 

Bien para evaluar los progresos que se habían realizado para vivir bien en el país 

desde una perspectiva cosmobiocéntrica y los desafíos que esto presentaba. Al año 

siguiente, en el 23er período de sesiones del Foro Permanente de las Naciones Unidas 

para las Cuestiones Indígenas, la Vicepresidencia inauguró una plataforma sobre las 

sabidurías plurales de los pueblos indígenas y pueblos nativos hacia un mundo 

cosmobiocéntrico desde los códigos del vivir bien, en que se recogen y documentan 

los principios, las normas y la sabiduría de los pueblos indígenas sobre formas de 

vivir en armonía con la Madre Tierra. 

24. En el Brasil, el Segundo Foro Brasileño de los Derechos de la Naturaleza, también 

conocido como Asamblea de la Tierra del Brasil, se celebró los días 6 y 7 de octubre de 

2023 en Ilhéus, en el estado de Bahía4. La Asamblea fue acogida por la iniciativa brasileña 

Articulación Nacional de los Derechos de la Naturaleza-Madre Tierra, creada en 2019 por 

instituciones del sector académico y la sociedad civil que prestaron su colaboración, y 

que se unieron para promover juntas el reconocimiento de los derechos de la Naturaleza. 

La iniciativa refleja el papel importante que desempeña el sector académico en promover 

el cambio urgente de un paradigma antropocéntrico a uno no antropocéntrico o centrado 

en la Tierra. A la Asamblea asistieron más de 300 participantes, alrededor de 20 

comunidades indígenas, 10 legisladores brasileños, 250 organizaciones no 

gubernamentales (ONG) y colectivos y representantes de 23 universidades. 

25. La Asamblea de la Tierra del Brasil apoyó la creación de una Asamblea de la 

Tierra de las Naciones Unidas, como se recomendó en la resolución 77/169 de la 

Asamblea General, y formuló recomendaciones concretas sobre la forma de promover 

los derechos de la Naturaleza en el Brasil: el inicio de consultas con el Ministerio de 

Relaciones Exteriores del Brasil sobre la creación de una Asamblea de la Tierra de 

las Naciones Unidas; la realización de consultas con la sociedad civil para abogar por 

un enfoque centrado en la Tierra para el desarrollo sostenible, y el comienzo de 

preparativos para asistir al 30º período de sesiones de la Conferencia de las Partes en 
__________________ 

 3  Véase http://www.harmonywithNaturalezaun.org/rightsOfNaturaleza/ . 

 4  https://forumdireitosdanatureza.org.br/sobre/. 

https://undocs.org/es/A/RES/77/169
http://www.harmonywithnatureun.org/rightsOfNature/
https://forumdireitosdanatureza.org.br/sobre
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la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, que tendrá 

lugar en el Brasil en 2025, y en que se promoverán los derechos de la Naturaleza 

como parte de la agenda climática. 

26. En el Canadá, la Asamblea de las Primeras Naciones de Quebec-Labrador 

reconoció personalidad jurídica al río San Lorenzo. Esta resolución se aprobó en  una 

Asamblea de la Tierra que reunió a las 11 naciones indígenas de Quebec-Labrador en 

el Canadá. En la resolución, que fue presentada en el diálogo interactivo de las 

Naciones Unidas de 2023, la Asamblea de las Primeras Naciones reconoció el papel 

central del río en la identidad, historia, cultura y economía de las Primeras Naciones 

y se reconoció asimismo a esas naciones como guardianes ancestrales de las tierras y 

las aguas. La aprobación de la resolución fue en parte consecuencia de la labor del 

Observatorio Internacional de los Derechos de la Naturaleza, que está forjando una 

alianza para proteger el río. Esa alianza está integrada por dos centros de 

investigación importantes, 18 municipios ribereños, un sindicato de trabajadores y 

diez ONG. A finales de 2022, actuando a instancia de la alianza, diputados de los 

parlamentos federales y provinciales propusieron en paralelo proyectos de ley para 

reconocer la condición jurídica y los derechos del río San Lorenzo.  

27. En Francia, en 2020-2021 se puso en marcha la iniciativa “Hacia un Parlamento del 

Loira”5 con una docena de audiencias públicas para debatir la posibilidad de otorgar 

personalidad jurídica al río Loira. Desde 2022, la iniciativa ha sido dirigida por un 

colectivo de diez organizaciones que representan una variedad de sectores de los ámbitos 

político, cultural y científico. En 2023, este colectivo escribió el manifiesto del Loira y 

amplió su participación en él para incluir a comunidades locales. El Parlamento del Loira 

se propone lograr que se reconozca personalidad jurídica al río como entidad viviente 

mediante la redacción de una declaración de los derechos del Loira y la creación de una 

asociación de entidades no humanas (2024-2025). En 2024, “Hacia un Parlamento del 

Loira” se propone convertirse en una asociación de la red para la Asamblea de la Tierra 

de Francia. 

28. En Alemania, se puso en marcha, en el último trimestre de 2023 el proceso 

consistente en preparar una contribución nacional de Alemania a la Asamblea de la 

Tierra de las Naciones Unidas que se propone establecer, mediante la colaboración 

entre la organización de la sociedad civil Rechte der Natur: Das Volkbegeheren 

(Derechos de la Naturaleza: el Referéndum), del estado de Baviera, y la Universidad 

de Kassel. Además, muchos académicos, profesionales y universidades, como las 

universidades de Tubinga, Kassel y Hamburgo y la Universidad Martin-Luther-Halle-

Wittenberg e instituciones como la Fundación Heinrich Böll y el Instituto Max Planck 

de Antropología Social, así como la Red Alemana para los Derechos de la Naturaleza, 

están trabajando para promover el reconocimiento de los derechos de la Naturaleza, 

entre otras cosas, mediante el establecimiento de la Asamblea de la Tierra de 

Alemania.  

29. En Irlanda, se estableció oficialmente en febrero de 2022, la Asamblea de 

Ciudadanos sobre la Pérdida de la Biodiversidad como una de cuatro asambleas de 

ciudadanos del programa del Gobierno “Nuestro futuro común”. La Asamblea 

consistió de 100 miembros, de los cuales 99 eran ciudadanos elegidos al azar de 

distintos hogares de toda Irlanda y el otro miembro una presidenta independiente, 

Aoibhinn Ní Shúilleabhaáin. Al final de la reunión, el 21 de enero de 2023, la 

Asamblea votó sobre una serie de recomendaciones, entre ellas una en que se 

solicitaba que se celebrara un referendo sobre la incorporación de los derechos de la 

Naturaleza en la constitución nacional. Las recomendaciones se presentaron al 

Parlamento irlandés, donde recibieron un amplio apoyo de distintos partidos del 

__________________ 

 5  https://polau.org/parlement-de-loire. 

https://polau.org/parlement-de-loire
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espectro político. Por lo tanto, existe ahora un mandato para que el Gobierno “deje 

que la sociedad decida” si quiere que Irlanda se convierta en el primer Estado europeo 

en consagrar esos derechos en su constitución nacional.  

30. En la Ciudad de México se celebró, del 17 al 19 de mayo de 2024, la Cumbre 

de la Madre Tierra, en la que se rindió homenaje a los Guardianes de la Naturaleza. 

La Cumbre fue acogida por la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional 

Autónoma de México y el laboratorio biosocial y centro comunitario Huerto Roma 

Verde que trabajaron en estrecha colaboración con el Earth Law Center de México y 

varias organizaciones ambientales e instituciones académicas. Los legisladores 

aliados, que participaron activamente en la Cumbre, presentaron una iniciativa de 

reforma constitucional para incluir los derechos de la Naturaleza en la constitución 

del estado de México, que se aprobó el 22 de abril de 2024. Todas estas iniciativas se 

realizaron en apoyo de la Asamblea de la Tierra de México y del Encuentro de 

Guardianes y Guardianas de la Naturaleza. 

31. En el Reino de los Países Bajos, se estableció en 2024 la fundación Rights of Nature 

con el objetivo de crear la Asamblea de la Tierra de los Países Bajos. La fundación, en 

colaboración con otros actores nacionales, está promoviendo la aprobación de dos 

propuestas legislativas nacionales: una, consagrar los derechos de la Naturaleza en la 

Constitución del Reino de los Países Bajos; otra, que se reconozca personalidad jurídica 

al Mar de Wadden. La fundación cuenta con el apoyo del ex-Ministro para el Medio 

Ambiente del Reino de los Países Bajos, Jan Pronk, quien ocupó varios cargos en las 

Naciones Unidas y es un firme defensor de los derechos de la Naturaleza6. 

32. En Nigeria, en ocasión de la 29ª reunión del Comité Técnico Nacional sobre 

Recursos Hídricos, en enero de 2023, el Ministerio Federal de Recursos Hídricos y 

Saneamiento puso en marcha el proceso orientado al establecimiento de la Asamblea 

de la Tierra de Nigeria, y adoptó la Declaración Universal de los Derechos de los 

Ríos, que está actualmente siendo considerada por la Asamblea Nacional. En el 

diálogo interactivo de 2023, el entonces Ministro de Recursos Hídricos, el Sr. Adamu, 

afirmó lo siguiente: 

 Hemos sido testigos de una era en que las leyes vigentes no establecen 

facultades plenas para proteger nuestro medio ambiente, y las instituciones no 

cuentan con ellas. Por lo tanto, es necesario que exploremos nuevos enfoques 

para adoptar un paradigma centrado en la Tierra mediante el establecimiento de 

un proceso para una futura Asamblea de la Tierra, trabajando estrechamente con 

las iniciativas pertinentes que está llevando a cabo el Gobierno Federal de 

Nigeria a fin de movilizar a las partes interesadas pertinentes en los sectores 

académicos y del medio ambiente para la creación de una Asamblea de la Tierra 

de Nigeria. 

33. En España, el 30 de septiembre de 2022, las Cortes Generales aprobaron la ley 

19/2022, para el reconocimiento de personalidad jurídica a la laguna del Mar Menor 

y su cuenca, que se convirtió en el primer ecosistema en Europa con derechos propios. 

La iniciativa fue el resultado de una campaña dirigida por Teresa Vicente, ganadora 

europea del Premio Ambiental Goldman de 2024 por su labor en esta iniciativa, en 

que abogó por el reconocimiento de los derechos del Mar Menor 7. 

34. En el plano subnacional, el 1 de marzo de 2024, el Ayuntamiento de Serra de 

Outes (Galicia) aprobó por unanimidad la Declaración de los Derechos del Río Tins, 

en que se reconoce el río como sujeto de derechos en el ámbito del municipio de 

Outes, convirtiéndolo en el primer río de España al que se reconocen oficialmente sus 

derechos. Existen asimismo varias iniciativas orientadas a avanzar hacia el 
__________________ 

 6  https://www.youtube.com/watch?v=py10hHBm3vw&t=7s. 

 7  https://www.goldmanprize.org/recipient/teresa -vicente/. 

https://www.youtube.com/watch?v=py10hHBm3vw&t=7s
https://www.goldmanprize.org/recipient/teresa-vicente
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establecimiento de una Asamblea de la Tierra de España organizadas en torno al tema 

“Hacia la Asamblea de la Tierra de las Naciones Unidas”. 

35. En septiembre de 2023, se celebró un curso internacional para rectores de 

América Latina y el Caribe titulado “Liderazgo y gobernanza universitaria sostenible: 

camino hacia la Agenda 2023”, organizado por el Instituto Internacional de la 

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 

(UNESCO) para la Educación Superior en América Latina y el Caribe, en Madrid, al 

que siguió, en diciembre de 2023 el Primer Foro Universitario “ODS, Agenda 2030 y 

Derechos de la Naturaleza: Caminando hacia la Asamblea de la Tierra”, que se celebró 

en la Universidad de Murcia. En junio de 2024 la Universidad de Valencia acogió el 

Tercer Congreso Internacional sobre los Derechos de la Naturaleza en el 

Mediterráneo: el diálogo Sur-Sur. En la reunión se puso énfasis en el diagnóstico y la 

elaboración de soluciones basadas en el derecho y la economía y centradas en el 

potencial de la jurisprudencia de la Tierra como herramienta potente para repensar los 

pasos para seguir adelante. En septiembre de 2024, la Universidad del País Vasco 

impartirá un curso de verano sobre biotecnología, biomedicina y biomimesis en 

armonía con la Naturaleza. En ese curso también se tratará la cuestión del 

establecimiento de la Asamblea de la Tierra de España. 

 

 

 IV. Reconocimiento legislativo y judicial reciente de los 
derechos de la Naturaleza 
 

 

36. La proliferación de asambleas de la Tierra sigue quedando demostrada por la 

adopción de nueva legislación sobre los derechos de la Naturaleza en todo el mundo, 

relativas a categorías cada vez más amplias de entidades naturales a las que se 

reconocen derechos8. Cada uno de los casos está anclado en su propio contexto social, 

cultural y jurídico, y comparten elementos comunes. Se está reconociendo a todas 

ellas como entidades vivientes con las que los seres humanos mantienen una relación 

de complementariedad, lo que ilustra además la interdependencia que existe entre los 

derechos humanos y los derechos de la Naturaleza.  

37. El desarrollo de la jurisprudencia de la Tierra es un esfuerzo mundial cohesivo 

que se lleva a cabo en distintos contextos. Su evolución sigue distintas vías, y se 

utiliza terminología variada según el contexto sociocultural y jurídico de la labor. Sin 

embargo, términos como los derechos de la Naturaleza, personalidad jurídica o 

justicia ecológica, que derivan de la relación íntima entre el mundo natural, los 

pueblos indígenas y las comunidades locales, son todas variaciones sobre el mismo 

tema: el reconocimiento de que la Madre Tierra debe respetarse como fuente y sostén 

de toda vida, así como el reconocimiento de su derecho a existir, perdurar y 

regenerase. 

38. En el Brasil, en los últimos dos años, se ha aprobado legislación sobre los 

derechos de la Naturaleza en múltiples municipios. En julio de 2022, el municipio de 

Serro (Minas Gerais) reconoció los derechos de la Naturaleza. En abril de 2023, el 

municipio de Guajará-Mirim (Amazonas) reconoció los derechos de la Naturaleza y, 

el 5 de junio, los derechos del río Laje. Estos últimos fueron propuestos y apoyados 

por el legislador municipal indígena Francisco Oro Waram, con el respaldo del 

legislador municipal Wen Cacami, y las ONG Comvida y Mapas.  

39. En julio, el municipio de José de Freitas (Piauí) incorporó los derechos de la 

Naturaleza en su Ley Orgánica. La propuesta fue oficializada como proyecto de 

modificación de la Ley Orgánica por el concejal del municipio en colaboración con 

__________________ 

 8  Disponible en http://www.harmonywithNaturalezaun.org/rightsOfNaturaleza/ . 

http://www.harmonywithnatureun.org/rightsOfNature/
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otros funcionarios de alta jerarquía. En octubre, el municipio de Alagoa Nova 

(Paraíba) aprobó legislación por la que se reconocían los derechos de la Naturaleza. 

En diciembre, el municipio de Alto Paraguai (Mato Grosso) incorporó los derechos 

de la Naturaleza su Ley Orgánica y reconoció el principio de armonía con la 

Naturaleza y los derechos de la Naturaleza. En noviembre, el estado de Piauí 

estableció del Día de la Naturaleza en ese estado mediante la aprobación de la Ley 

8.199/2023. 

40. En mayo de 2024, el municipio de Rondonópolis (Mato Grosso) aprobó una ley por 

la que se reconocieron los derechos de la Naturaleza y se estableció la Semana de la 

Armonía con la Naturaleza y un premio municipal. La iniciativa fue del alcalde José 

Carlos do Pátio, y los estudios preliminares para el proyecto de ley fueron promovidos 

por los abogados y profesores Mariana Santiago (Universidad de Marilia-São Paulo) y 

Everton Neves dos Santos (Universidad de Mato Grosso), junto con un importante 

número de instituciones nacionales. Ese mismo mes, se reconoció el río Mosquito (Minas 

Gerais) como sujeto de derechos y, en junio de 2024, el municipio de Goiás (Goiás) 

reconoció el río Vermelho como sujeto de derechos. Esta última propuesta fue de la 

legisladora municipal Elenízia da Mata de Jesus, con el apoyo de la ONG Mapas. Las olas 

marinas de la desembocadura del rio Doce (Espíritu Santo) y Serra do Itambé (Mato 

Grosso) fueron reconocidas como sujetos de derecho en junio y julio, respectivamente.  

41. El 4 de junio de 2024, la diputada nacional, Célia Xakriabá, una de las primeras 

mujeres indígenas elegidas para integrar el Congreso Nacional en el Brasil, propuso 

una reforma a la Constitución Federal del Brasil, con el apoyo de Articulaçao 

Nacional pelos Direitos da Natureza y la ONG Mapas. 

42. En el Ecuador, los derechos de la Naturaleza siguen avanzando mediante casos 

judiciales que se han presentado ante la Corte Constitucional que se encuentran en 

distintas etapas del procedimiento que se sigue ante ese tribunal, a saber: casos 

relativos al río Dulcepamba; al Bosque Protector Cuenca Alta Río Nangaritza; el 

caudal ecológico del río Piatúa; la minería en el Fierro Urco, que tiene un ecosistema 

frágil; y el río Alambi, entre muchos otros. Más recientemente, un tribunal resolvió 

que la contaminación viola los derechos constitucionales del río Machángara, que 

atraviesa la ciudad de Quito, capital del país, y que la ciudad debe limpiarlo 9. 

43. Además, el Ecuador va a la cabeza en materia de derechos de los animales, y se 

está debatiendo nueva legislación al respecto. Como consecuencia de una sentencia 

histórica, el Ecuador se convirtió en el primer país del mundo en reconocer a los 

animales como sujetos de derechos. La Asamblea Nacional está considerando un 

proyecto de ley que podría garantizar que mejore enormemente la calidad de vida de 

esos seres. La sentencia judicial, en que se sienta un precedente positivo para el 

bienestar de los animales en todo el mundo, trataba de un mono chorongo llamado 

Estrellita, que había vivido confinado ilegalmente durante 18 años en una vivienda 

humana. El caso se resolvió en 2022, cuando se determinó que se habían violado los 

derechos de la Naturaleza10. 

44. Mientras tanto se siguen llevando a cabo otras iniciativas legislativas. La 

provincia de Azuay está considerando un proyecto de ordenanza municipal que 

combina el derecho a un medio ambiente sano con los derechos de la Naturaleza. En 

agosto de 2023, la población del Ecuador votó en un referéndum que se detuviera toda 

extracción actual y futura de crudo en el Parque Nacional Yasuní. El Parque Yasuní, 

de aproximadamente 10.000 km2, ha sido designado biosfera mundial por la UNESCO 

__________________ 

 9  www.theguardian.com/world/article/2024/jul/07/ecuador-court-river-pollution-violates-rights.  

 10  www.vistazo.com/estilo-de-vida/sostenibilidad/victoria-para-animales-ecuador-corte-

constitucional-reconoce-son-sujetos-derecho-EX1303611. 

http://www.theguardian.com/world/article/2024/jul/07/ecuador-court-river-pollution-violates-rights
http://www.vistazo.com/estilo-de-vida/sostenibilidad/victoria-para-animales-ecuador-corte-constitucional-reconoce-son-sujetos-derecho-EX1303611
http://www.vistazo.com/estilo-de-vida/sostenibilidad/victoria-para-animales-ecuador-corte-constitucional-reconoce-son-sujetos-derecho-EX1303611
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y allí residen los pueblos indígenas tagaeri y taromenani, que han estado viviendo 

aislados voluntariamente desde hace cientos de años.  

45. En el Reino de los Países Bajos, el municipio de Eijsden-Margraten se convirtió 

en el primer municipio del país en aprobar una propuesta de aplicar los derechos de 

la Naturaleza a nivel local. La propuesta consiste en que se reconozca personalidad 

jurídica a la Naturaleza y en ella se señala que el reconocimiento “puede mejorar la 

atención a nuestro medio ambiente natural y protegerlo y estimular enfoques 

innovadores para la sostenibilidad”. También se señala que, a falta de legislación 

nacional para proteger la Naturaleza, el municipio puede desempeñar un papel 

pionero, entre otras cosas, teniendo en cuenta los intereses de la Naturaleza, 

elaborando nuevas políticas y designando un guardián que represente los intereses de 

la Naturaleza y asegure que esos intereses sean parte integral del proceso de adopción 

de decisiones del consejo.  

46. En Nueva Caledonia, el 29 de junio de 2023, la Asamblea de la Provincia de las 

Islas de la Lealtad reforzó el artículo 110-3 del Código del Medio Ambiente de esa 

provincia aprobando reglamentación de la ley de organismos vivientes, por la que las 

entidades naturales pasan a ser sujetos de derecho. Se trata de una nueva categoría de 

sujetos de derecho, distinta de la categoría de persona jurídica y que no existe ni en 

Francia ni en ningún otro territorio de ultramar; para el reconocimiento de los 

derechos de entidades naturales, sin que estas deban asumir obligaciones. Los 

tiburones y las tortugas fueron los primeros en recibir ese reconocimiento. 

47. En Panamá, en junio de 2022, el Servicio Nacional Aeronaval creó un comité 

ambiental para proteger los derechos de la Naturaleza. En marzo de 2023, una red de 

organizaciones para la conservación de la Naturaleza redactó un proyecto de ley, que 

contó con el apoyo del Ministerio de Ambiente y varias organizaciones nacionales, para 

proteger los derechos de las tortugas marinas. Además, dos organizaciones 

internacionales, The Leatherback Project, en colaboración con el Earth Law Center y la 

Comisión de Población, Ambiente y Desarrollo de la Asamblea Nacional del Panamá, 

elaboraron y propusieron una nueva ley sobre los derechos de las tortugas marinas. En 

noviembre de 2023, la Corte Suprema declaró por unanimidad en una sentencia la 

inconstitucionalidad de la mina de cobre de Cobré Panamá e hizo referencia a la ley 

pionera 287 sobre los derechos de la Naturaleza mediante la cual se reconoce a la 

Naturaleza como sujeto de derechos. El Ministerio de Ambiente, con el apoyo de The 

Leatherback Project, dictó una resolución ministerial por la que se creó el nuevo Refugio 

de Vida Silvestre en el archipiélago de Las Perlas para reconocer y defender los derechos 

de la Naturaleza y que entró en vigor en junio de 2024. 

48. En Nigeria, en marzo de 2024, la legislatura del estado de Delta del Gobierno 

de Nigeria inició un proceso legislativo orientado a considerar un proyecto de ley 

sobre los derechos de la Naturaleza por el que se reconocería personalidad jurídica y 

derechos al río Ethiope. 

49. En el Perú, el 15 de marzo de 2024, un juzgado del departamento de Loreto 

declaró al río Marañón titular de derechos, una medida pionera orientada a proteger 

al río de los frecuentes derrames de petróleo provenientes del oleoducto Norperuano. 

Ese reconocimiento fue consecuencia de un proceso judicial entablado por la 

federación Huaynakana Kamatahuara Kana, un grupo de mujeres indígenas kukama. 

Mediante una sentencia judicial se otorgó al río Marañón capacidad legal para 

defender sus derechos, entre ellos, el derecho a la no contaminación y a la 

biodiversidad nativa. La sentencia permite que los representantes legales del río, en 

particular las organizaciones indígenas designadas como guardianes, utilicen 

mecanismos judiciales para salvaguardar los derechos del río y establece además que 

en todo proyecto que se lleve a cabo se debe asegurar la integridad ecológica del río 

y el respeto de cauce y garantizar que no se lo contamine.  
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 V. Acontecimientos relativos al paradigma no antropocéntrico 
o centrado en la Tierra para reforzar el multilateralismo 
 

 

50. El creciente y amplio apoyo que se da al reconocimiento y la aplicación de 

enfoques no antropocéntricos también ha quedado demostrado en reuniones recientes 

de dirigentes del mundo, pueblos indígenas, encargados de la elaboración de políticas, 

científicos y académicos, incluso en conferencias que se celebran bajo los auspicios 

de las Naciones Unidas, así como mediante acontecimientos que se han producido en 

materia de educación. 

 

 

 A. Marcos multilaterales e internacionales 
 

 

51. En el décimo período de sesiones de la Plataforma Intergubernamental 

Científico-Normativa sobre Diversidad Biológica y Servicios de los Ecosistemas que 

se celebró en Bonn (Alemania), del 28 de agosto al 2 de septiembre de 2023, se 

solicitó lo siguiente:  

 considerar la posibilidad de abordar la cuestión de los conocimientos indígenas 

y locales y trabajar con ellos en el examen de la segunda evaluación mundial 

sobre los servicios de la biodiversidad y los ecosistemas, dedicando un capítulo 

a la evaluación de los distintos sistemas de conocimiento, entre otros, “Vivir 

bien, en equilibrio y armonía con la Madre Tierra”’, e incorporando los 

conocimientos indígenas y locales en todos los capítulos.  

El informe de análisis final será presentado a la consideración del plenario en 

diciembre de 2024. Se prevé que el Plenario realice una evaluación en 2028.  

52. En la cuarta reunión de los Presidentes de los Estados partes en el Tratado de 

Cooperación Amazónica, que se celebró el 9 de agosto de 2023, participaron los 

Presidentes del Brasil, Bolivia (Estado Plurinacional de), Colombia, Ecuador, 

Guyana, el Perú, Suriname y Venezuela. La Organización del Tratado de Cooperación 

Amazónica es la única institución de coordinación intergubernamental encargada de 

desarrollar un proyecto para producir resultados equitativos y beneficiosos para los 

países del Amazonas. En la reunión, se aprobó la Declaración de Belém, que contenía 

113 principios y objetivos transversales y en que se reconocieron además los derechos 

de la Naturaleza o La Madre Tierra11. 

53. En la Tercera Cumbre de la Unión Europea y la Comunidad de Estados 

Latinoamericanos y del Caribe (CELAC) de Jefes de Estado y de Gobierno, celebrada 

en Bruselas los días 17 y 18 de julio de 2023, dedicada al tema de la renovación de la 

alianza birregional para fortalecer la paz y el desarrollo sostenible, los líderes que 

participaron en la Cumbre aprobaron una declaración12 en que hicieron referencia la 

resolución 77/169 de la Asamblea General y reconocieron que el planeta Tierra y sus 

ecosistemas eran nuestro hogar y que “Madre Tierra” era una expresión común en 

diversos países y regiones. 

54. En el Marco Mundial de Biodiversidad, aprobado en la 15ª reunión de la 

Conferencia de las Partes en el Convenio sobre la Diversidad Biológica, se reconocen 

“los importantes roles y contribuciones de los pueblos indígenas y las comunidades 

locales como custodio de la biodiversidad y como socios en su conservación, 

restauración y utilización sostenible” de la Naturaleza. En el marco también se 

reconoce lo siguiente:  

__________________ 

 11  https://otca.org/wp-content/uploads/2021/09/Declaracion-de-Belem.pdf. 

 12  https://www.consilium.europa.eu/media/65925/st12000-es23.pdf. 

https://undocs.org/es/A/RES/77/169
https://otca.org/wp-content/uploads/2021/09/Declaracion-de-Belem.pdf
https://www.consilium.europa.eu/media/65925/st12000-es23.pdf
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 La naturaleza representa los diferentes conceptos de las distintas personas, 

incluidos la biodiversidad, los ecosistemas, la Madre Tierra, y los sistemas de 

vida. Las contribuciones de la naturaleza a las personas también representan 

diferentes conceptos, tales como los bienes y servicios de los ecosistemas y los 

dones de la naturaleza. Tanto esta última como sus contribuciones a las personas 

son primordiales para la existencia del ser humano y la calidad de vida, entre 

otras cosas, para el bienestar humano, para vivir en armonía con la naturaleza y 

para vivir bien y en armonía con la Madre Tierra. El Marco reconoce y tiene en 

cuenta esos diversos sistemas de valores y conceptos, en particular los de 

aquellos países que los reconocen, los derechos de la naturaleza y los derechos 

de la Madre Tierra, como parte su implementación satisfactoria13.  

55. Colombia celebrará la 16ª reunión mundial de la Conferencia de las Partes en el 

Convenio sobre la Diversidad Biológica en Cali, del 21 de octubre al 1º de noviembre 

de 2024. La Ministra de Ambiente y Desarrollo Sostenible de Colombia, Susana 

Muhamad González, ha anunciado que “paz con la Naturaleza” será el lema de esa 

reunión. Este mensaje central está alineado con los principios de los pueblos 

indígenas en Colombia, que priorizan la armonía con la Naturaleza, y se basa en el 

reconocimiento de que existen actualmente relaciones desiguales y se llevan a cabo 

actividades extractivas que explotan desmesuradamente la capacidad de la Naturaleza 

y que aumentan la necesidad de mejorar la relación entre los seres humanos y los 

ecosistemas14. El mensaje también contiene un llamamiento a mejorar la relación de 

los seres humanos con el medio ambiente para repensar un modelo económico en que 

la Naturaleza no se explote desmesuradamente.  

56. En el artículo 6, párrafo 8, del Acuerdo de París se promueve la cooperación 

internacional para realizar acciones sobre el clima eficaces e impulsadas por la 

comunidad y se incentiva a financiar las acciones sobre el clima, algo muy necesario, 

en el marco de la justicia social y la justicia de género. Se trata de un mecanismo 

basado en derechos y centrado en el ecosistema, en vez de en uno basado en el 

mercado y centrado en el crédito15. El Pacto de Glasgow por el Clima, documento 

final del 26º período de sesiones de la Conferencia de las Partes en la Convención 

Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, constituyó un punto de 

inflexión en relación con los enfoques no basados en el mercado (artículo 6, párrafo 

8, del Acuerdo de París) al establecer un procedimiento operativo. Tomando ese pacto 

como punto de partida, en el 27º período de sesiones de la Conferencia de las Partes 

(Sharm-el-Sheik, Egipto, 6 a 20 de noviembre de 2022) se hizo operativo el artículo 

6, párrafo 8, y puso en marcha su implementación. En el 28º período de sesiones de 

la Conferencia de las Partes (Dubai, Emiratos Árabes Unidos, 30 de noviembre a 12 

de diciembre de 2023) se aprobó un programa de trabajo en el marco del artículo 6, 

párrafo 8, que fue adoptado mediante la decisión 4/CMA.3 en que la Conferencia de 

las Partes recuerda el decimotercer párrafo del preámbulo del Acuerdo de París, en 

que se observa la importancia de garantizar la integridad de todos los ecosistemas, 

incluidos los océanos y la protección de la biodiversidad, reconocida por algunas 

culturas como la Madre Tierra, y se observa también la importancia que tiene para 

algunos el concepto de “justicia climática”, al adoptar medidas para hacer frente al 

cambio climático. En esa decisión, la Conferencia de las Partes también hace un 

llamamiento a que se siga fortaleciendo una plataforma de Internet de la Convención 

Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático relativa a enfoques no 

__________________ 

 13  http://www.cbd.int/doc/c/2c37/244c/133052cdb1ff4d5556ffac94/cop -15-l-25-es.pdf. 

 14  https://www.minambiente.gov.co/wp-content/uploads/2024/02/Colombia-unveils-COP16-logo-

to-the-world-and-sends-a-message-of-Peace-with-Naturaleza.pdf. 

 15  https://static1.squarespace.com/static/610ffde0dd5c39015edc6873/t/665e0ae28316750ab04  

48159/1717439203150/Article+6.8+-+The+Untapped+Potential+of+Paris%27s+Non-

Market+Mechanism.pdf. 

http://www.cbd.int/doc/c/2c37/244c/133052cdb1ff4d5556ffac94/cop-15-l-25-es.pdf
https://www.minambiente.gov.co/wp-content/uploads/2024/02/Colombia-unveils-COP16-logo-to-the-world-and-sends-a-message-of-Peace-with-Nature.pdf
https://www.minambiente.gov.co/wp-content/uploads/2024/02/Colombia-unveils-COP16-logo-to-the-world-and-sends-a-message-of-Peace-with-Nature.pdf
https://static1.squarespace.com/static/610ffde0dd5c39015edc6873/t/665e0ae28316750ab0448159/1717439203150/Article+6.8+-+The+Untapped+Potential+of+Paris%27s+Non-Market+Mechanism.pdf
https://static1.squarespace.com/static/610ffde0dd5c39015edc6873/t/665e0ae28316750ab0448159/1717439203150/Article+6.8+-+The+Untapped+Potential+of+Paris%27s+Non-Market+Mechanism.pdf
https://static1.squarespace.com/static/610ffde0dd5c39015edc6873/t/665e0ae28316750ab0448159/1717439203150/Article+6.8+-+The+Untapped+Potential+of+Paris%27s+Non-Market+Mechanism.pdf
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relacionados con el mercado y establece un calendario para el programa de trabajo 

antes y durante la quinta reunión del Comité de Glasgow sobre los Enfoques No 

Relacionados con el Mercado16.  

57. En el 28º período de sesiones, la Conferencia de las Partes en la Convención 

Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático también estableció la troika 

de presidencias de la Conferencia de las Partes, un logro fundamental de la 

presidencia de esa conferencia que responde al mandato del Consenso de los Emiratos 

Árabes Unidos. De acuerdo con este arreglo, se unió la presidencia del 28º período 

de sesiones con las próximas dos presidencias de las Conferencias de las Partes 

(Azerbaiyán y Brasil) para promover un ambicioso programa de acción sobre el clima. 

Esta iniciativa pionera se llevó a cabo para apoyar la Misión 1,5º conservando el 

impulso y asegurando la continuidad17.  

58. En el 29º período de sesiones de la Conferencia de las Partes en la Convención 

Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, que se celebrará en Bakú 

del 10 al 22 de noviembre de 2024, se prevé que la crisis que afecta al mundo natural 

ocupará un lugar protagónico en el escenario internacional y conservará ese lugar 

prominente porque el Brasil acogerá el 30º período de sesiones Conferencia de las 

Partes en la ciudad amazónica de Belém do Pará en 2025. 

 

 

 B. Interdependencia entre los derechos humanos, y los derechos 

de la Naturaleza y los modelos económicos ecocéntricos 
 

 

59. El llamamiento al establecimiento de asambleas de la Tierra también muestra 

que se está reconociendo rápidamente y cada vez más la relación que existe entre el 

objetivo de alcanzar una justicia social, económica y ecológica, por un lado, y el de 

lograr vivir en armonía con la Naturaleza, por el otro. Cada vez con más frecuencia, 

los pueblos y sus dirigentes entienden lo que los pueblos antiguos saben desde hace 

tiempo, es decir, que no podemos vivir bien, en paz y armonía unos con otros a menos 

que también respetemos y preservemos colectivamente a la Madre Tierra, de la que 

depende toda la vida, incluida la vida humana. Esta comprensión cada vez mayor se 

refleja en la labor reciente de muchas sociedades e instituciones internacionales, así 

como en un creciente número de congresos y conferencias internacionales.  

60. La Federación Internacional de Derechos Humanos, en su 41er Congreso, en 

conmemoración del 100º aniversario de la federación que se celebró en octubre de 

2022, aprobó una resolución sobre los derechos de la Naturaleza y su 

interdependencia con los derechos humanos18. En esa resolución, la federación invita 

a las Naciones Unidas y a la comunidad internacional a exigir que los Estados 

reconozcan la importancia del cuidado de los ecosistemas y las comunidades naturales 

mediante una declaración sobre los derechos de la Naturaleza, con el fin de priorizar 

el respeto de y la reparación de la Naturaleza por sobre su manipulación y 

mercantilización. También se hace un llamamiento a los Estados a que reconozcan a 

la Naturaleza como sujeto de derechos y a cumplir con la obligación de proteger 

plenamente los derechos humanos y el medio ambiente, respetar la universalidad, la 

interdependencia y la indivisibilidad de esos derechos en sus sistemas jurídicos, y 

garantizar su efectiva vigencia a través de mecanismos de políticas públicas y 

jurisdiccionales. 

61. El 9 de enero de 2023, Colombia y Chile presentaron una solicitud de opinión 

consultiva a la Corte Interamericana de Derechos Humanos sobre la emergencia 

__________________ 

 16  http://harmonywithNaturalezaun.org/rightsOfNaturalezaPolicies/ . 

 17  www.cop28.com/en/news/2024/02/COP28-launches-The-COP-Presidencies-Troika. 

 18  http://files.harmonywithNaturalezaun.org/uploads/upload1291.pdf . 

http://harmonywithnatureun.org/rightsOfNaturePolicies/
file:///C:/Users/eduardo.alfaro/Downloads/www.cop28.com/en/news/2024/02/COP28-launches-The-COP-Presidencies-Troika
http://files.harmonywithnatureun.org/uploads/upload1291.pdf
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climática y los derechos humanos, con el propósito de aclarar el alcance de las 

obligaciones de los Estados para responder a la emergencia climática en el marco del 

derecho internacional de los derechos humanos, que tenga especialmente en cuenta 

las afectaciones diferenciadas que dicha emergencia tiene sobre las personas en 

diversas regiones y grupos poblacionales, la naturaleza y la sobrevivencia humana en 

nuestro planeta19. La Corte invitó a las partes interesadas a que presentaran 

observaciones por escrito y celebró audiencias en Barbados y el Brasil. Se recibieron 

en total 265 observaciones escritas y 150 intervenciones orales de Estados, 

organizaciones internacionales y nacionales, el sector académico, la sociedad civil, 

pueblos indígenas, comunidades tribales y rurales de ascendencia africana, niños y 

adolescentes, entre muchos otros20.  

62. Los miembros expertos de la Red de Conocimientos de Armonía con la 

Naturaleza de las Naciones Unidas, Susana Borrás (España) y Jorge Calderón 

(México) presentaron observaciones por escrito a título personal; Hugo Echeverría 

(Ecuador) presentó observaciones en nombre del Center for Democratic y 

Environmental Rights; y Leonel Fuentes (Universidad de Guayaquil) y Michele 

Carducci (Centro Euroamericano de Investigación sobre Políticas Constitucionales) 

presentaron observaciones conjuntamente en nombre de la Facultad de Jurisprudencia 

y Ciencias Sociales y Políticas de la Universidad de Guayaquil. En la audiencia que 

se celebró en Barbados, Jorge Calderón Gamboa y Hugo Echeverría destacaron la 

importancia de proteger los derechos de la Naturaleza en lo que respec ta al cambio 

climático y el derecho humano a un entorno saludable. Sus intervenciones orales, que 

recibieron el apoyo de otras organizaciones que participaron en las audiencias, 

suscitaron mucho interés de varios jueces de la Corte 21. Se prevé que la Corte emita 

su opinión consultiva a finales de 2024.  

 

 

 C. Congresos internacionales 
 

 

63. La tercera edición de la conferencia internacional organizada por el Instituto de 

Estudios Latinoamericanos de la Universidad Hankuk de Estudios Internacionales, 

dedicada al tema “Transición hacia una civilización ecológica a través de los derechos 

de la Naturaleza y la economía ecológica”, tuvo lugar del 11 al 20 de enero de 2023 

en Santiago. El Instituto de Estudios Latinoamericanos es el primer instituto de la 

República de Corea dedicado exclusivamente al estudio de América Latina y viene 

colaborando estrechamente con el programa Armonía con la Naturaleza de las 

Naciones Unidas para orientar la labor que lleva a cabo en relación con el no 

antropocentrismo en los ámbitos de los derechos de la Naturaleza y la economía 

ecológica. El enorme interés que el programa Armonía con la Naturaleza de las 

Naciones Unidas ha suscitado en la comunidad académica coreana se pone de 

manifiesto en el hecho de que el Instituto ha traducido al coreano todas las 

resoluciones e informes de la Asamblea General sobre la armonía con la Naturaleza 

correspondientes al período 2009-202022.  

64. La conferencia titulada “Más allá del crecimiento” (Beyond Growth), celebrada 

en mayo de 2023 en la sede del Parlamento Europeo en Bruselas, fue organizada por 

20 miembros del Parlamento de diferentes partidos políticos y reunió a más de 7.000 

participantes. En la edición de 2023 de la conferencia se puso de relieve la 

importancia de replantear el actual modelo neoliberal más allá del crecimiento a la 

luz del colapso ecológico. En consecuencia, se ha confirmado la celebración en 2024 

__________________ 

 19  https://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/soc_1_2023_es.pdf . 

 20  www.corteidh.or.cr/observaciones_oc_new.cfm?nId_oc=2634. 

 21  www.youtube.com/watch?v=ULMKBINFycI. 

 22 http://harmonywithnatureun.org/rightsOfNaturePolicies/ . 

https://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/soc_1_2023_es.pdf
https://www.corteidh.or.cr/observaciones_oc_new.cfm?nId_oc=2634
https://www.youtube.com/watch?v=ULMKBINFycI
http://harmonywithnatureun.org/rightsOfNaturePolicies/
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de cinco conferencias sobre el tema “Más allá del crecimiento” en Austria, 

Dinamarca, Francia, Irlanda e Italia, que tendrán lugar en su mayoría en los 

respectivos parlamentos nacionales23.  

65. El 17º Congreso Bienal de International Society for Ecological Economics se 

celebró del 23 al 28 de octubre de 2023 en Santa Marta (Colombia). El Congreso, que 

se caracterizó por su diversidad e inclusividad, abarcó numerosos temas, como la 

economía ecológica, la descolonización, la pluralidad ontológica y de los valores, los 

derechos de la Naturaleza, la cooperación Sur-Sur y la construcción de economías 

alternativas. En el Congreso se pusieron de relieve las “economías para la vida”, que 

se centran en la mejora de la calidad de vida, al tiempo que preservan o recuperan las 

funciones ecológicas vitales y promueven la cohesión social y la biodiversidad. El 

Congreso también facilitó el establecimiento de alianzas entre instituciones 

académicas y movimientos sociales, organizaciones populares, políticos, funcionarios 

públicos y empresarios para tratar de lograr la armonía entre los seres humanos y la 

Naturaleza y la justicia social.  

66. People for Earth y Earth Jurisprudence Society organizaron conjuntamente la 

Conferencia Internacional sobre la Jurisprudencia de la Tierra de 2023, titulada “La 

jurisprudencia de la Tierra: lo más-que-humano”. La Conferencia amplió el alcance 

de la jurisprudencia de la Tierra, adentrándose en estudios interdisciplinares que 

trascienden la perspectiva centrada en el ser humano. La Conferencia también destacó 

la serie de conferencias anuales sobre jurisprudencia de la Tierra que desde 2015 

presenta a la sociedad coreana el concepto de los derechos de la Naturaleza y casos 

referentes a esos derechos. En noviembre de 2023, People for Earth publicó una 

colección de documentos de investigación de académicos coreanos sobre 

jurisprudencia de la Tierra y biocracia en que se trataban cuestiones como la 

declaración de derechos y la participación política de la Naturaleza (Earth 

Jurisprudence: Declaration of Rights and Political Participation of Nature ); se trata 

de la primera publicación de la serie People for Earth24. 

67. La Federación Internacional de Trabajadores Sociales, la Asociación 

Internacional de Escuelas de Trabajo Social y el Consejo Internacional de Bienestar 

Social anunciaron el tema de la Agenda Global para el Trabajo Social y el Desarrollo 

Social de 2024: “Buen vivir: futuro compartido para un cambio transformador” 25. Este 

tema se presentó también en la Conferencia Mundial de Trabajo Social y Desarrollo 

Social de 2024, celebrada en Panamá del 4 al 7 de abril de 2024 26. En consecuencia, 

se están planeando numerosos seminarios en todo el mundo en 2024. Por ejemplo, la 

Federación Internacional de Trabajadores Sociales-Europa ha puesto en marcha un 

proyecto ecosocial que tiene por objeto alentar a los trabajadores sociales a asumir la 

importancia de construir juntos un mundo ecosocial de conformidad con los 

principios de la jurisprudencia de la Tierra mediante conferencias, talleres y 

seminarios. El seminario más reciente se celebró los días 13 y 14 de junio de 2024 en 

Rotterdam (Reino de los Países Bajos) y asistieron a él 75 trabajadores sociales e 

investigadores de toda Europa. La Conferencia de la Federación Internacional de 

Trabajadores Sociales-Europa que tendrá lugar en Oslo en octubre de 2025 estará 

dedicada al trabajo ecosocial y la sostenibilidad en consonancia con los principios 

anteriormente mencionados, consagrados en la Carta de los Pueblos para un Mundo 

Ecosocial27.  

__________________ 

 23  www.beyond-growth-2023.eu/. 

 24 http://www.peopleforearth.kr/eng/load.asp?sub_p=board/board&b_code=  

19&idx=744&board_md=view#bbs_top.  

 25  https://www.ifsw.org/wp-content/uploads/2023/10/GlobalAgenda2030-Theme2024.pdf. 

 26  https://swsd2024.org.pa/bienvenida/. 

 27  www.ifsw.org/successful-seminar-on-eco-social-work-in-rotterdam-netherlands/. 

http://www.beyond-growth-2023.eu/
http://www.peopleforearth.kr/eng/load.asp?sub_p=board/board&b_code=19&idx=744&board_md=view#bbs_top
http://www.peopleforearth.kr/eng/load.asp?sub_p=board/board&b_code=19&idx=744&board_md=view#bbs_top
https://www.ifsw.org/wp-content/uploads/2023/10/GlobalAgenda2030-Theme2024.pdf
https://swsd2024.org.pa/bienvenida/
http://www.ifsw.org/successful-seminar-on-eco-social-work-in-rotterdam-netherlands/
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68. En el XI Foro Social Panamazónico (FOSPA), celebrado en el Estado 

Plurinacional de Bolivia del 12 al 15 de junio de 2024, líderes indígenas y de las 

comunidades locales de toda América Latina debatieron y aprobaron el 

reconocimiento de los derechos del Amazonas. La Declaración de los Derechos del 

Amazonas, redactada por esas comunidades y por expertos, se promoverá a nivel 

internacional mediante campañas en pro de su aplicación.  

 

  La educación en los derechos de la Naturaleza en un contexto internacional  
 

69. El creciente apoyo a la adopción de un paradigma centrado en la Tierra también 

se hace patente en el notable aumento del número de proyectos y programas 

educativos y de publicaciones sobre los derechos de la Naturaleza que reciben el 

apoyo o el patrocinio de los Gobiernos, la comunidad académica, las Naciones Unidas 

y muchas otras instituciones. En el sitio web de las Naciones Unidas dedicado a la 

armonía con la Naturaleza figura una lista detallada de publicaciones28.  

70. El número de proyectos relacionados con los derechos de la Naturaleza 

financiados por la Unión Europea ha aumentado desde que en 2019 se publicara el 

estudio Towards an EU Charter of the Fundamental Rights of Nature  (hacia una carta 

europea sobre los derechos fundamentales de la Naturaleza), que estableció un marco 

para el reconocimiento jurídico de los derechos de la Naturaleza en la Unión Europea 

como requisito para forjar una relación diferente y mejorada entre los seres humanos 

y la Naturaleza. Hasta la fecha, la Unión Europea ha financiado 11 proyectos. A 

continuación se presentan los más recientes.  

71. RIVERS (20192025) tiene por objeto reconceptualizar los derechos humanos 

con diferentes formas de entender el agua y relacionarse con ella. El proyecto está 

financiado por el Consejo Europeo de Investigación en el marco del programa de 

investigación e innovación de la Unión Europea Horizonte 2020 y tiene su sede en la 

Universidad Carlos III de Madrid29. RIVERS aborda la relación entre los seres 

humanos y la Naturaleza. En todo el mundo, los conflictos relacionados con el agua 

plantean desafíos fundamentales relacionados con los límites antropocéntricos del 

paradigma de los derechos humanos. Recientemente, algunos ríos de Australia, 

Argentina, Colombia, el Ecuador, la India y Nueva Zelandia han obtenido la 

condición de entidades vivas con personalidad jurídica en virtud de leyes innovadoras 

y decisiones de tribunales superiores nacionales. 

72. Speak4Nature: “Enfoques interdisciplinarios de la justicia ecológica” se puso 

en marcha el 1 de marzo de 2023 y se presentó durante el diálogo de 202330. El 

proyecto está financiado por la Comisión Europea y su objetivo consiste en transferir 

conocimientos tanto teóricos como empíricos relacionados con las técnicas que hacen 

valer la voz de la Naturaleza no humana ante las instancias sociales y jurídicas.  El 

proyecto está a cargo de un consorcio y su ejecución se divide en tres niveles 

operacionales de justicia ecológica. El nivel teórico establece el marco filosófico del 

concepto de justicia ecológica y se centra e en el análisis de la justicia, el derecho y 

los derechos humanos y de la Naturaleza. El nivel empírico se centra en el 

funcionamiento de la justicia ecológica en la práctica y en la forma en que las diversas 

tradiciones del conocimiento y raíces culturales contribuyen a dar voz a la Naturaleza 

no humana. El nivel estratégico define prácticas a largo plazo en materia de justicia 

ecológica y contribuye a la creación de una “ciudadanía ecológica”.  

__________________ 

 28  http://harmonywithnatureun.org/references. 

 29  https://rivers-ercproject.eu/es/proyecto/; https://rivers-ercproject.eu/wp-

content/uploads/2022/11/ERC-RIVERS-Project-Design-LViaene-2018-GA84003.pdf. 

 30  www.speak4nature.eu/. 

http://harmonywithnatureun.org/references
https://rivers-ercproject.eu/es/proyecto/
https://rivers-ercproject.eu/wp-content/uploads/2022/11/ERC-RIVERS-Project-Design-LViaene-2018-GA84003.pdf
https://rivers-ercproject.eu/wp-content/uploads/2022/11/ERC-RIVERS-Project-Design-LViaene-2018-GA84003.pdf
http://www.speak4nature.eu/
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73. Ecoprudencia: “Revisión de los fundamentos antropocéntricos de la teoría 

jurídica contemporánea ante la transición ecológica” es un proyecto que se puso en 

marcha el 1 de diciembre de 2022 con financiación de la Agencia Estatal de 

Investigación de España y los Fondos Next Generation de la Unión Europea. El 

objetivo del proyecto es contribuir a que se comprenda mejor la función del derecho 

en la transición ecológica y construir un soporte teórico, dado que todas las iniciativas 

requerirán un marco legal y una nueva jurisprudencia que les dé cabida y soporte31. 

 

  Proyectos académicos que reciben apoyo de las Naciones Unidas 
 

74. La Federación Mundial de Asociaciones de las Naciones Unidas, en colaboración 

con el banco noruego SpareBank 1 SMN y United Nations Association of Norway, puso 

en marcha el programa de acción juvenil en pro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

“Bajo el cielo estrellado” en enero de 2023 para financiar proyectos liderados por jóvenes 

con miras al logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible32. Uno de los 27 proyectos 

seleccionados era un proyecto titulado “Reconectar con la Madre Tierra”, que promovía 

la incorporación de un paradigma centrado en la Tierra en la educación de los jóvenes. 

Este proyecto, propuesto por cuatro estudiantes de grado de Relaciones Internacionales y 

miembros del grupo de estudio Armonía con la Naturaleza, tenía su sede en el Centro de 

Estudios e Investigación en Relaciones Internacionales de Facultades de Campinas 

(CERI-FACAMP) de Campinas (Brasil). Las bases del proyecto eran la educación no 

antropocéntrica y la creación de una red entre la juventud y la Naturaleza. 

75. Durante la 37ª reunión anual del Consejo Académico para el Sistema de las 

Naciones Unidas, celebrada en la Universidad de las Naciones Unidas de Tokio del 

20 al 22 de junio de 2024, tuvo lugar, por primera vez, una mesa redonda sobre la 

armonía con la Naturaleza. El Consejo es una de las conferencias académicas más 

prestigiosas de las Naciones Unidas y a él asisten académicos, profesionales y 

diplomáticos33. La mesa redonda, titulada “La necesidad de adoptar un enfoque del 

desarrollo sostenible centrado en la Tierra: hacia una Asamblea de la Tierra de las 

Naciones Unidas”, puso de relieve la necesidad urgente de un cambio en las Naciones 

Unidas para adoptar un enfoque centrado en la Tierra y abogó por crear una Asamblea 

de la Tierra en las Naciones Unidas para incorporar ese enfoque en todos los esfuerzos 

de las Naciones Unidas en pro del desarrollo sostenible. Los panelistas también 

hablaron sobre la promoción de la economía ecológica para construir un modelo 

económico ecocéntrico que promoviese el bienestar planetario a largo plazo. 

76. El curso de verano “Las relaciones Unión Europea, América Latina y el Caribe 

en el marco de las presidencias del Consejo de la Unión Europea y las Cumbres entre 

la Unión Europea y la Comunidad de Estados de América Latina y el Caribe e 

Iberoamericanas” es fruto de una estrecha colaboración entre la Fundación Yuste y la 

Fundación EU-LAC, la Secretaría General Iberoamericana, la Fundación 

Euroamérica, la Universidad de Extremadura y las Diputaciones de Badajoz y 

Cáceres, con el patrocinio de MAFESA. El curso, celebrado del 27 al 29 de junio de 

2023, se organizó en el marco de la Presidencia de España. Numerosos funcionarios 

de alto nivel de varios países y organizaciones fueron invitados a participar como 

oradores. Durante el bloque “El cambio climático y la transición verde”, Andrea Meza 

Murillo, Secretaria Ejecutiva Adjunta de la Convención de las Naciones Unidas de 

Lucha contra la Desertificación y exministra de Medio Ambiente y Energía de Costa 

Rica, afirmó lo siguiente:  

__________________ 

 31  https://derechoyjusticia.net/proyectos/ecoprudencia-revision-de-los-fundamentos-

antropocentricos-de-la-teoria-juridica. 

 32  https://wfuna.org/sustainable-development/under-the-starry-sky-project-updates/. 

 33  www.acuns.org/events/acuns-annual-meeting-2024/. 

https://derechoyjusticia.net/proyectos/ecoprudencia-revision-de-los-fundamentos-antropocentricos-de-la-teoria-juridica
https://derechoyjusticia.net/proyectos/ecoprudencia-revision-de-los-fundamentos-antropocentricos-de-la-teoria-juridica
https://wfuna.org/sustainable-development/under-the-starry-sky-project-updates/
http://www.acuns.org/events/acuns-annual-meeting-2024/
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 Hay que continuar consolidando los esquemas de protección de la Naturaleza. 

Es decir, el reconocimiento de la Naturaleza como sujeto de derechos tiene que 

impactar en los modelos de cooperación internacional y en el desarrollo de 

marcos jurídicos y de políticas internacionales [...]. Para proteger a la sociedad 

civil y asegurar que esta siga vinculada con la lucha contra el cambio climático 

es preciso [...] establecer marcos legales de protección y ratificar tratados 

internacionales en defensa de los derechos humanos y de los derechos de la 

Naturaleza34. 

 

 

 D. Tribunales simulados sobre el medio ambiente 
 

 

77. Los tribunales simulados sobre el medio ambiente tienen por finalidad promover 

la comprensión y la aplicación del derecho ambiental en países de todo el mundo y  

reúnen a una comunidad variopinta de estudiantes, académicos y profesionales, y 

facilitan intercambios de conocimientos y experiencias que enriquecen el campo 

jurídico y fomentan la colaboración internacional. La Universidad Científica del Sur35 

ha organizado con éxito cuatro sesiones de un tribunal simulado sobre el medio 

ambiente, y se ha consagrado como líder en ese ámbito. Los casos que se estudian 

son casos reales que han sido adaptados con fines académicos, y proporcionan a los 

participantes una experiencia práctica y enriquecedora, que se centra en varias 

cuestiones contenciosas que llevan a la exploración de límites y la aplicación de los 

derechos de la Naturaleza en contextos jurídicos internacionales.  

 

 

 VI. Conclusiones y recomendaciones 
 

 

78. El paradigma antropocéntrico actual ha conducido a que se haga un llamamiento 

mundial a cambiar de paradigma hacia un derecho, una economía ecológica y una 

gobernanza centrados en la Tierra. Se ha producido un clamor que refleja tanto la idea 

sabia y antigua de que el ser humano es inseparable de la Tierra como el 

entendimiento actual de que no podemos vivir juntos ni en paz ni alcanzar nuestro 

objetivo de lograr un desarrollo sostenible a menos que aprendamos rápidamente a 

respetar y proteger el mundo natural que nos sostiene. 

79. El apoyo sólido, cada vez mayor, a este cambio de paradigma se ha expresado 

sistemáticamente en los diálogos de Armonía con la Naturaleza de las Naciones 

Unidas. La mayor aceptación y éxito de este nuevo paradigma ha quedado demostrado 

por la existencia de muchas leyes, sentencias judiciales, congresos, conferencias, 

asambleas de la Tierra nacionales, proyectos y programas educativos. Se alienta a los  

Estados Miembros a seguir avanzando en la aplicación de un enfoque centrado en la 

Tierra cuando lleven adelante sus iniciativas de desarrollo nacionales para asegurar 

un enfoque verdaderamente sinérgico que garantice la resiliencia del planeta, incluso 

mediante aprovechando las asambleas de la Tierra nacionales.  

80. El éxito cada vez mayor que tiene el movimiento de los derechos de la 

Naturaleza muestra que se trata de un camino hacia adelante para reemplazar nuestra 

explotación del mundo natural con formas social y ecológicamente justas de proteger 

la Tierra. Sería importante fortalecer el diálogo multilateral sobre los enfoques 

centrados en la Tierra, incluso en las Naciones Unidas, para acelerar más la transición 

a enfoques más centrados en la Tierra en pos del desarrollo sostenible.  

81. El paradigma de los derechos de la Naturaleza nos está enseñando que podemos 

aprender a trabajar juntos para lograr nuestros objetivos compartidos de proteger 

__________________ 

 34  https://eulacfoundation.org/sites/default/files/2024-03/Relatoria_Yuste_2023.pdf, pág. 28. 

 35  www.cientifica.edu.pe/. 

https://eulacfoundation.org/sites/default/files/2024-03/Relatoria_Yuste_2023.pdf
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nuestro hogar común, lograr justicia social, económica y ecológica y vivir en paz y 

en armonía unos con otros y con la Naturaleza. Salvaguardar los derechos de la 

Naturaleza incluye tanto proteger el mundo natural como preservar todos los demás 

derechos humanos. Los Estados Miembros deben seguir rindiendo cuentas a los 

demás por la protección del planeta para las generaciones presentes y futuras, incluso 

mediante la celebración de un diálogo continuado sobre el establecimiento de 

acuerdos vinculantes que salvaguarden nuestro planeta. 

82. El sistema de las Naciones Unidas está comprometido a seguir familiarizándose 

con los avances recientes y los que vayan a producirse para forjar un paradigma no 

antropocéntrico o centrado en la Tierra y seguirá aprovechando la labor que se sigue 

llevando a cabo en esta esfera para acelerar la aplicación de la Agenda 2030 para el 

Desarrollo Sostenible. 

 


